
Quito, Octubre 7 del 2016 

Señor Dr. 

Martín Portilla 

Abogado Editorial Minotauro S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, María Correa Rivadencira con C.I. 170278860-3, única heredera de mi Padre Sr. 

Alfredo Correa lNiscobar, fallecido el 4 de junio del 1992 y, de acuerdo a la 
publicación realizada por Editorial Minotauro S.A., en cl Diario La Hora del 
miércoles 5 de octubre del 2016, por la que se solicita se entregue copia de la 
Posesión Efectiva sobre los bienes dejados por mi Padre, 

Adjunto a la presente copia certificada de la compulsa de dicha Posesión Efectiva que 
reposa en la Notaría 42 de este cantón de fecha 20 de mayo del 2016. 

A la fecha del fallecimiento de mi Padre, vivía su esposa y Madre mía Sra, María 
Enriqueta Rivadencira Chiriboga, quien falleció el 29 de marzo del 2013. Igualmente 
Yo, en mi calidad de única heredera de los bienes dejados por mi Madre, le adjunto 

también copia certificada de la compulsa, del acta Notarial de Posesión lifectiva 
realizada 6 de junio del 2013, en la Notaria 42 de este cantón. 

Adjunto además copia de la declaración de Impuesto a la Ilerencia y del respectivo 

anexo, formularios 108 y anexo 108 del SRÍ, sellados el 21 de mayo del 2013. 

Por lo tanto a la fecha, las acciones que poseía mi Padre en Editorial Minotauro S.A., 
me corresponden como única Heredera, por lo que solicito que luego de cumplir los 
trámites legales pertinentes, se emita a mi nombre el respectivo título de acciones. 

Por la atención se digne dar a la presente, me suscribo, 

Atentamente, 

1 

María Corrca Rivadencira. 
C.L 170278860-3 
Dirección: Juan Aguilar 1083, Casa 2. 

Barrio La Morita, Tumbaco. 

Telefóno : 0984589357 
Email: macori1952(Mgmail.com
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SENOR JURf       A 
MARÍA ENRIQUETA RIBADENEIRA Y 

ni viuda la praia Y casa 
de ad, activ Te 
dere Chos, ante 

MARIA SEA Ri 

da la seg rianas, 

Ís del hog DOY stros ty 

amente comparecemos y decimos:      

  

vuestros nombres y apell 

señalados anteriormente, y demás 

ndamentos de hecho y de derecho de nuestra petición son 

a) Con la partida de defunción que acompañamos probamos que en 

esta ciudad de Quito, el día cuatro de junio de mil novecient 
noventa y dos, falleció quien en vida fué $l señor ALFREDO CORR EA 
ESCOBAR; 

  

) Con la partida de matrimonio y la 

co orar justificamos nues 

obreviviente e hija, respectivamente; 

  

nacimiento que 
de cónyuge    b 

a 

Ss 

  

c1 El mencionado cuas no hizo testamento alguno y a su muerte 

han quedado como sus únicos y iversales herederos zu cónyuge e 

hija antes nombrados; 

  

Con los antecedentes y como es nuestro deseo obten 

ión efectiva de los bienes dejados por el referido cau 

solicitamos de V.S. que, previamente se recepten las declaracio 

juradas de los testigos señores Jorge Gallegos Eguiguren y Fabricio 

Rodriguez Muñoz, al tenor del siguiente interrogatorio: 

     

a) Sobre edad y más genezales de Ley; 

b) Si conocieron a quien en vida fué señor Alfredo Correa Escobar; 

c) Si saben y le 
Causante no dejó 
que su cónyuge e hi 

Correa Ribadensoi 

de su fallecimiento, el 
grado de consanguinidad 

adeneira Chiriboga y María 
    

  

       

   

a) Si es verdad y que los únicos y universales 

herederos del causante fredo Correa Escobar, son su cónyuge 

e hija antes nombrados; 

c) La razón de sus dichos 

4.- ¡Hgneo mérito de la ¿información sumaria de los testigos, 
dignes cónferirnos la POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por 

  

el causafñite señor Alf lo Correa Escobar, por sentencia que se 

mandará “incribir en el Registro de la Propiedad de este Cantón; 
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| 1 JUZGADO MECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICNTICHA,-- Quito, octubre 23 de .. 

VISTOS: Mari a Enriqueta Rihadeneira y María Correa Ribadeneira compare . 

1.992;. las_ocko horas _cinco minutos, : A 

cena fs. 5 y soliciten que seconceda a su favor la posesión efectiva de 

los bienes hereditariosn_de Alfredo Correa Escobar. Para resolver, se con 

sidera: PRIMERO. El proceso_ea válido y no se aprecia omisión de solemo 

nidad sustancial que hubiera podido influir en la decisión; SEGUNDO. -Coy' 

la prueba instrumental y testimonial que obre de autoe se ha justificado 

lo siguiente; a). que 4ifredo Correa Escobar falleció.e1-4.de junio-de —u   1.992; b) que María Enriqueta Ribadeneira Chiriboga tiene la calided de. 

| 
cónyuge sobrevivientejy,-c) que María. Correa Ribadeneira ss-hija-y POr. 

| 
tanto heredera del causante. Por estas consideraciones, de acuerdo. a losj 

! 

iméritos.de lo actuado, ADMINISTRENDO JUSTICIA, EN NOXBRE. DE LA REPUBLICA! 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda y se concede. la posesión 

efectiva proindiviso de los bienes hereditarios de Alfredo Correa Esco. | 

bar. a favor.de María Enriqueta Ribedeneira, como.-cónyuge-sobreviviente.y 

ff 
¡de María Correa Ribadeneira,como hija del causante,-. sin perjuicio-del dei 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

Quito, a 06 de Junio del 2013 

Protocolización No. 2013-I7A0040BRODÍG83y doy té que 
documento que antecede es SIE 
COMPULSA de la copia que exh:bid 
devolvió. 5 
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Quito a, Ll 

DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION 

útlez 24 2. o NOTAR la 42 

4 EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR — 

LA CAUSANTE SEÑORA 

MARÍA ENRIQUETA RIVADENEIRA CHIRIBOGA 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE 

SU HEREDERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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DR ANTONIO QUEVEDO (1900 - 1987) 
DR ALEJANDRO PONCL Y CARBO (1918 - 1988) 
DR JUAN M. QUEVEDO 
DR ALEJANDRO PONCE MARTINEZ 
DR ALFREDO GALLEGOS BANDERAS 
DR. ANTONIO MARTINEZ BORRERO 
DR ROQUE ALBUJA IZURJETA 
DR SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 

DR. ALEJANDRO PONCL VILLACIS 
DR LUIS PONCE PALACIOS 
DRA. MONSERRAT BARRENO BRAVO 
DR. ANTONIO MARTINEZ MONTESINOS 
DR SANTIAGO JARA REYTS 
DR. PABLO GONZALEZ HERNANDEZ 
DR RICARDO FERNANDEZ DE CORDOVA 
DRA LOURDES CUESTA ORELLANA 
DR. MARCO AVILA RODAS 
DR. AGUSTÍN SALAZAR CÓRDOVA 

SEÑOR NOTARIO: 

QUEVEDO €: PONCE 
ESTUDIO JURIDICO 

OTICINA PRINCIPAL 
TORRI 1492 AV 12 DL OCTUBRE Y LINCOEN 1610 PISO 

APARTADO 17-01-600 
TELÉFONOS 393 2 2986-570 

FAX 593 2 2986-580 

QUITO - ECUADOR 

Web: 

Correo 

yww.quevedo-ponce.com 

quepon(Qquevedo-ponce.com 

    

GUAYAQUIL ViLEz 220 Y CHE OL 1002 

TELÉFONOS 504 4.2534 031 
TAR 393 4 2571 888 

CORREO E quepongs Equ se doprenes 1 om 

CUENCA Loi CAMARA DL ENDUSTRIALLS 
HORENCIA ASIUOILLO Y ALFONSO 

CORDLRO Or 202/703 

TELLEONOS 593 7 2880 705 
FAX $93 7 2884-8533 

CORREO E? quepemocéquesido ponte som 

MANTA. AVLAIDA + CALLL 7 
VOR TORRE CENTRO OL 904 

TILEFAX 5933 244-222 
SYA 5 ¿024-972 

CORREO £ —— manafgquevedo-ponce com 

MIRAVALLE, BURIVAVE LOVATO 12399 7 
MiRAvattt CUMBAYA 

“TLLEFONO 3932 2897 567 

5932 2897 816 
Tax 593 2 2897 567 

17 206 

CORREO E agustin silacirtlque opone et 

María Correa Rivadeneira, única heredera, de quien fuera mi querida madre, la señora 

María Enriqueta Rivadeneira Chiriboga, quien en estado civil de viuda, falleció, sin 
otorgar testamento, en Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, el 29 de Marzo de 2013, comparezco ante usted muy respetuosamente y 

solicito se sirva concederme la posesión efectiva de sus bienes hereditarios. 

En tal virtud, pido que se recepte mi declaración juramentada, para acreditar que tengo 

derechos en su sucesión hereditaria, como su heredera universal y que se la agregue 
como habilitante, conjuntamente con las copias certificadas de la partida de defunción 

de quien fuera mi señora madre y de la partida de nacimiento de la compareciente María 
Correa Rivadeneira, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 12 agregado al Art. 

18 de la Ley Notarial, por la Ley Reformatoria a dicha ley, publicada en el suplemento 
del Registro Oficial No. 64 de 8 de noviembre de 1996. Una vez concedida la posesión 
efectiva, se ordenará que se la inscriba en el Registro de la Propiedad. 

  

Mat. 2547 C.A.P. 

r 

e 

María Correa Rivadeneira  



   

-.. REPÚBLICA DEL ECUADOR | P 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Identificación y Cedulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 2.00 

   

  

CERTIFICADO DE DEF 
   o 
COMPULSA de la copia que exhibida su 

devolvió. z 

Quitoa, 20 MA 
      

y
    

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D- 060-0019) 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia NAYON, y con fecha 30 DE MARZO DE 20 DE 2013, lá inscrito 

el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIA ENRIQUETA RIVADENEIRAC CHIRIBOGA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: FEMENINO, ESTADO CIVIL: VIUDO, EDAD: 87 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia CUMBAYA, 29 DE MARZO DE 2043 > 

CAUSA DE LA MUERTE: PARO CARGO RESPIRATORIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: FRANCISCO BARRERA GUARDERAS L1"U" F26 N76. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: CRISTOBAL RIVADENEIRA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ELINA CHIRIBOGA. 

Institución que solicita la inscripción: PARQUES MONTEÓLIVO. Nombres y Apellidos de quien solicitó 

la inscripción: DANNY PAUL ZAMBRANO ZAMBRANO, cédula/pasaporte No. 1717449720, 

nacionalidad ECUATORIANA. 
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RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el 
documento que antecede es FIEL 
COMPULSA de la copia que exhibida $e 
devolvió. . 

Quitoa, 2004! 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el | 
documento que antecede es FIEL 
COMPULSA de la copia que exhibida se 
devolvió. FT 
Quitoa, 20 MAY 2016 

! 
      

  

    . Ma. Lorena Bermúde: 
NOTARÍA 42 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARÍA 

ENRIQUETA RIVADENEIRA CHIRIBOGA 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS 

  

  

a
:
 

REX RKAKKKR 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CINCO (05 ) DE JUNIO del 

año dos mil tyfce, ante mí doctora Paola Andrade Torres, 

Notaria Cuadragésima Encargada del ,Cantón Quito, 

comparece la señora María Correa Rivadeneira, hija de la 

causante señora María Sortencteipradenalal Chiriboga.- La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciadas domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía que en copia se agrega y me solicita la posesión 

efectiva de los bienes de quien en vida fue la señora María 

Enriqueta Rivadeneira Chiriboga, para lo cual me presenta 

v los siguientes documentos: a) Partida de defunción de la 

señora María Enriqueta Rivadeñeira Chiribogaí V))Partida de 

nacimiento de la señora María Correa Rivadeneira; c) Copia 

de la cédula y papeleta de votación de la peticionaria.- Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo 

1 

 



CO se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad en 

| onde haya tenido bienes la causante y en los Registros 

) 

investida y de conformidad a la facultad prevista en el 

numeral doce «del Artículo dieciocho fe la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración j¡juramentada de la 

compareciente, a quien le instruyo debidamente sobre las 

consecuencias y gravedad del juramento, así como sobre su 

responsabilidad penal en caso de perjurio y le advierta sobre 

la obligación que tiene de declarar la verdad con exactitud y 

claridad.- La compareciente interrogada que fue declara con 

juramento, por su honor, que; UNO) Que la señora María 

Enriqueta Rivadencira Chisíboga, falleció en la parroquia 

Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha, el veintinueve de Marzo él dos mil trece, sin 

otorgar testamento; DOS) Que la señora María Enriqueta 

Rivadeneira Chiriboga, procreó una hija que responde a los 

nombres de María Correa Rivadeyeira, quien en consecuencia 

es su única heredera, por lo que cumplidos los requisitos 

previstos en la norma legal antes citada, en mi calidad de 

Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito, 

CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DE LA CAUSANTE ,SEÑORA MARÍA ENRIQUETA / / 
RIVADENEIRA CHÁRIBOGA, EN FAVOR DE LA 

PETICIONARIA SEÑORA MARÍA CORREA 

RIVADENEIRA, hija 47 a causante, sin perjuicio del 

derecho de terceros. El original de esta diligencia se 

incorpóra al libro de Posesiones Efectivas de esta Notaría, 

extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin de 

2 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

Mercantiles que correspondan en caso de existir acciones o 

participaciones.- P ara constancia suscribenla presente Acta 

Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto 

conmigo la Notaria. De todo lo cual doy fe.- 

       
f) Sra. María Correa Rivadeneira 

c.c. 170278860-3    

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES, -* 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

    
     

     

“| RAZÓN: CERTIFICO y doy fé que el 
documento que antecede es Fi£i 
COMPULSA de la copia que exhi bida se 
devolvió. 

  

  
Quitoa,. 2] MAY 2 

Me sl facha 

ra. Ma. Lore: 
NO 7/ veia. 42 

  

Dr, Paolo Andrade farres 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Roque Albuja Izurieta, en esta 
fecha y en nueve fojas útiles protocolizo en los registros de escrituras públicas de la 
Notaria Cuadragésima del cantón Quito a rai cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 
SEÑORA MARIA ENRIQUETA RIVADENEIRA CHIRIBOGA QUE OTORGA 
LA NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE SU 
HBEREDERA, que antecede.- Quito, a los seis del mes de Junio del dos mil trece.- 

O AI AU 
A 

5, 

DO ) 
——DRA, PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en > Quito, a los seis días del mes de Junio 

los mil uo? - PA A 

2. de ANDRADE ña ORRES, 7 

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente POSESION EFECTIVA en el: 

  

  

                  
      

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 144, repertorio(s) - 63523 | razÓN: CERTIFICO y doy fé que el 

documento que antecede es FIEL 
COMPULSA de la copia que exhibida se 

. Martes, 20/08/2013, 02:05:59 devolvió. o 

ES Quito a Y) 
% Ami. y , 

Pl - e 
: e ] AAMOAdMa 

. Ma. Lorena Bermúdez Pozo 
NOTARÍA 42 

[STRITO 

EQUITO 
    

  

> NSRECINES 

DIRECTOR DE IN INSCRIPCIONES 
Por delegación Segun Resotucasn APOHO - 2011-00) 

Causante (s) 

Señora: MARIA ENRIQUETA RIVADENEIRA CHIRIBOGA..- 
Beneficiario (s) 

Su hija la peticionaria señora: MARIA CORREA RIVADENEIRA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable.- 
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g > : TRÁMITE NÚNERO: 2937 b < | ta 
| documento que antecede es FIE: 

Sid hates REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUIBPULSA de la copia que.exhibida s+- + 

ru as devolvió. oa ' 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN | Quitoa, 2) 2016 
para aro 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ:EN-ESTE- REGISTRO,-CUN 
- DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: “Dra. Ma. Lorena Bermúdez Pozc 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES : 

- NÚMERO DE REPERTORIO: 30872 A 
FECHA DE INSCRIPCION: , 11/09/2013 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 563 AS A Lo 
- REGISTRO: LIBRO DE DISPOSICIONES JUDICIALES e 

CN 1 A [ 

% 2. DATOSDELASPARTES . IE = 
L “el Identificación Nombres *|¿Cantón Aparicio Calidad dé las partes | Estado Civil 

 $1702896380 RIVADENEIRA “Quito, > “7 | CAUSANTE Viudo / 
ig -CHIRIBOGA MARIA [+20 : » 
y 7 | ENRIQUETA UN 0 E 
4 ce 11702788603 CORREA: | [Quito "| HEREDERO Divorciado . 

: RIVADENEIRA : patas . 

MARIA a Gp + 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: cp 

| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

| 05/06/2013 
¿| NOTARIA CUADRÁGESIMA _ / / 

e. DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. — o 
| QUITO Ñ , 

NO APLICA "77 > ! 
NO APLICA boe a En po e a 
NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA NO APLICA 
[NOMBRE'DE AUTORIDAD: :| NO APLICA 

4, CARACTERISTICA DEL BIEN: . : ] 
Bien Característica Descripción 

. Bienes Varios : Tipo de Bien TODOS LOS BIENES A 

5. DATOS ADICIONALES: . 
. [NO.APLICA. du e LE, a A a mass a ) 
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CUALQUIER ENMENDADURA/ ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALÍDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. Ñ s y   
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La Hora 
LO QUE NECESITAS SABER 

Quito, 11 de Octubre de 2016 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Quito. 

ATENCION: Registro de Sociedades 

REFERENCIA EXTERNA: Cambios en Nómina de Accionistas 

REFERENCIA INTERNA: L.1. 

De nuestra consideración: 

En mi calidad de Gerente General, y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 
EDITORIAL MINOTAURO $. A., constituida mediante escritura pública celebrada, el 28 de 

Mayo de 1982, ante el Notario Décimo Noveno de este Cantón Quito, Dr. Jorge Campos 
Delgado y, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, el 14 de Junio de 1982; me permito 
informar e indicar a Ustedes, que en la Nómina de Accionistas que corresponde a mi 

representada, consta entre los Accionistas “HRDOS. CORREA ESCOBAR ALFREDO” con 

CIENTO SEIS (106) acciones, de UN DÓLAR (US $ 1,00) cada una, debiendo constar en su 
lugar, la señora MARIA CORREA RIVADENEIRA, con Cédula de Ciudadanía No. 

1702788603; la misma que, mediante carta dirigida al Abogado de mi representada, y en 
base al aviso de requerimiento que se publicará el 5 de Octubre de 2016 en el Diario La 

Hora, procede a informar y remitir los documentos referentes a las Posesiones Efectivas 
tanto de su padre el Sr. Alfredo Correa Escobar, como de su Madre la Señora María 

Enriqueta Rivadeniera Chiriboga Fallecidos), y por lo tanto, ha quedado como la única 

Heredera, la señora María Correa Rivadeneira. 

En razón de lo antes expuesto, conforme a las fotocopias que adjuntamos, y una vez que se 

ha procedido a dar cumplimiento con lo que establece la Ley, y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la Ley de la materia, me permito comunicar a Ustedes, que en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía por mí Representada, con esta fecha se ha 
registrado este traspaso, según el siguiente detalle: 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIO CANTIDAD VALOR 
MARIA CORREA 

ALFREDO CORREA ESCOBAR |RIVADENEIRA 
C.C. $t 1702898873 C.C. $ 1702788603 106 US $ 106,00 
  

Editorial Minotauro S.A. Planta Editora: Av. Galo Plaza Lasso N62-08 y Nazareth () 247-5723 / 247-5724 
Fax: 247-6085 Agencia 1: Reina Victoria N23-55 y Baquedano 9222-2405 / 222-2406 Fax: 222-8918 Agencia 2: 
Clemente Ponce y Piedrahita Y) 256-0734 / 252-0200 Agencia 3: El Batán Y) 601-0303 / 603-5249 / 604-3267 
Quito, Ecuador. 
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La Hora 
LO QUE NECESITAS SABER 

Las acciones que anteceden son de UN DÓLAR (US$1,00) cada una, y la 
nacionalidad de Cedentes y cesionario es ecuatoriana. 

El Expediente de la Compañía es el No. 8145, y RUC NO. 1790548287001. 

Cualquier notificación posterior y si es del caso, las recibiremos en la Casilla Judicial 
No. 532 de esta ciudad de Quito, y a las direcciones de los correos electrónicos 
mportilla(dvivancoyvivanco.com y/o ealcivar(Mlahora.com.ec, Teléfonos: 2475-724, 

725 0 726, Celulares: 0998401590, 0999828164. 

Particular que hago conocer y pongo en conocimiento de Ustedes, para los fines de 
Ley correspondientes. 

   
DR. FRANCISCO RICARDO VIVANCO RIOFRIO 

C.C. No. 1100008877 
GERENTE GENERAL 

EDITORIAL MINOTAURO $. A. 

MPP 
11/10/2016 
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LaHora 
LO QUE NECESITAS SABER 

Quito, 28 de Abril de 2015 

Doctor 

FRANCISCO RICARDO ARSENIO VIVANCO RIOFRIO 

Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que en la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía “EDITORIAL MINOTAURO S. A”, celebrada en esta 
ciudad de Quito, el día 24 de Abril de 2015, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo 

de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de CINCO (5) años, y pudiendo 

ser reelegido en forma indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que tanto la Ley 

como el Estatuto Social actual que rige a la Compañía le determinan; en tal condición 

Usted, tendrá por si solo la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

CONSTITUCION : 28 de Mayo de 1982, ante el Notario 19 del Cantón Quito, Dr. 

Jorge Campos; Fijación del valor de las Acciones, Aumento de capital y Reforma del 

Estatuto Social de 22 de Octubre de 2007, ante el Notario 24 del Cantón Quito, Dr. 

Sebastián Valdivieso Cueva; y, la última Reforma y Codificación Integral del Estatuto 
Social, el 17 de Marzo de 2015, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. Diego 

Almeida Montero. 

INSCRIPCION : La Constitución, el 14 de Junio de 1982; Fijación valor Acciones, 

'Aumento y Reforma del Estatuto, el 11 de Diciembre de 2007, del Registro Mercantil de 

Quito (Registro Industrial); y, la última Reforma y Codificación Integral del Estatuto Social, 

el 01 de Abril de 2015, bajo el No. 1618, y Repertorio No. 14471; 

SA 
LCDO. FRANCISCO SALVADOR RAMOS 

Secretario ad-hoc. 

Atentamente, 

Yo, DR. FRANCISCO RICARDO ARSENIO VIVANCO RIOFRIO, dejo constancia de mi 
aceptación en la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“EDITORIAL MINOTAURO 6S. A.”, por el período de CINCO (5) años, y en los términos 

que anteceden. Quito, 28 de Abril de 2015. 

  

DR. FRANCISCO RICARDO ARSENIO VIVANCO RIOFRIO 
GERENTE GENERAL 
C.C. NO. 110000887-7. 
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TRÁMITE NÚMERO: 34296 

    .8701567RMXYURDA»   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 23762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8244 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDITORIAL MINOTAURO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VIVANCO RIOFRIO FRANCISCO RICARDO ARSENIO 
IDENTIFICACIÓN 1100008877 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: CINCO AÑOS   
  

3. DATOS ADICIONALES: ses 

CONST. RI! 127 DEL:14/06/1982.- NOT. 19.DEL:28/05/1982.- ULTIMA REF. CODF. INTEGRAL, EST. RMtt 

1618 DEL:01/04/2015.- NOT. DECIMO DEL: /2015 JTM 

  

    

  

    
   

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMÉ y 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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